
ORDENANZA Nº 872/96 
  

Tema: Publicidad en Taxis. 
Sanción: 14 de Noviembre de 1996. 

Derogada por Ord. 1702/01. 
  

Art. 1º) AUTORIZAR al servicio público de Taxis de la Ciudad de Río Grande a colocar 
un cartel propagandistico sobre el techo de sus unidades. 

  
Art. 2º) DISPONER que a través de la Secretaría de Gobierno, Dirección de 

Inspección General, se efectué un Decreto Reglamentario que fije el formato, medidas, 
ubicación etc., de dichos carteles de propaganda. 

  
Art. 3º) DE FORMA. 
  


